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En atención al memorial poder otorgado por la demandada Mónica Ángel Botero, 
se RECONOCE personería para actuar en su nombre al doctor Cesar Augusto 
López Velandia, a quien se ADVIERTE que toma el proceso en el estado en que 
se encuentra puesto que su representada fue legalmente emplazada, en virtud de 
lo cual se le designó curador ad lítem quien fue debidamente notificado del auto 
admisorio de la demanda.  

Además, se le INFORMA al doctor Raúl Uriel Solorza, curador ad lítem de la señora 
Mónica Ángel Botero, que en virtud de la concurrencia al proceso de su 
representada su actuación en nombre de ella ha cesado; pero que la representación 
que ejerce en nombre de las personas que se crean con derechos sobre el inmueble 
objeto de proceso, sigue VIGENTE.  
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